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a) POrtátiles prOfesOrado: 

Cada portátil deberá ser 

cargado con su propio 

cargador y no se intercambiará 

con el de otro equipo. 
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El centro dispone de varias 

tablets para el trabajo en clase. 
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Varias aulas del centro disponen 

de pantallas digitales Smart TV. 
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Dispositivos Digitales de Uso personal: 
El alumnado NO podrá traer al centro 

dispositivos digitales de uso personal 

(smatwarches, móvil, notebook, 

tablets,…). Se informará a las familias 

y en caso de reincidir se dejará el 

dispositivo en depósito en el centro 

hasta que la familia lo recoja. 

Se exceptúa al alumnado que deba 

traerlo por motivos médicos para 

control de su enfermedad (previo 

informe). 

El alumnado de tercer ciclo, para el uso de 

tablets de uso personal, estará a lo dispuesto 

en el apartado correspondiente de esta guía 

referido a la reglamentación BYOD.  

Si fuera necesario el uso, con fines 

didácticos, de cualquier dispositivo de 

manera puntual, el profesorado informará 

a las familias para su autorización. En 

caso necesario se hará uso de los 

dispositivos del centro. 
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su nivel. 
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En el CEIP San Roque, de acuerdo con lo dispuesto en el Decreto 25/2007, de 

6 de febrero, por el que se establecen medidas para el fomento, la 

prevención de riesgos y la seguridad en el uso de internet y las tecnologías 

de la información y la comunicación (TIC) por parte de las personas 

menores de edad, dentro del currículo se trabajará para que nuestro 

alumnado adquiera competencias digitales, priorizando la navegación con 

seguridad por Internet. 

Como resultado del trabajo en esta línea y de la Instrucción de 31 de julio de 

2020, de la Dirección General de Formación del Profesorado e Innovación 

Educativa en su punto 6.2, se recogen en nuestro Centro las normas 

relacionadas con el BYOD (Bring Your Own Device, en español: Trae Tu Propio 

Dispositivo): 

Los dispositivos digitales se utilizan para aprender y enseñar. 

Queda prohibido el uso de los dispositivos digitales fuera del aula. No se 

podrán usar durante el horario de recreo, comedor, aula matinal o 

extraescolares. 
 

Los dispositivos se utilizan únicamente cuando lo proponga el 

profesorado para realizar alguna tarea concreta. 
 

Es obligatorio que la maestra o maestro esté presente cuando se use el 

dispositivo y que dé el permiso para usarlo. No se podrá sacar el 

dispositivo de la mochila hasta que se tenga dicho permiso. El dispositivo 

deberá guardarse cuando la actividad haya finalizado, no se dejará encima 

de la mesa si no se está usando. 
 

No se pueden hacer fotos a otras personas sin la autorización de estas 

y del docente que lleva la actividad. 
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Los dispositivos se mantienen en silencio para que no distraigan ni 

interrumpan la actividad en clase. 
 

El alumnado se compromete a evitar la pérdida de los dispositivos propios 

o de otros compañeras/os y, si esto ocurriera, se compromete a colaborar 

en su localización. Cada una/o debe prestar cuidado para evitar que se 

pierda. 
 

Cuando haya que recoger el material o mover las mesas guardaremos 

en primer lugar los dispositivos para evitar que se caigan o se golpeen. 
 

Los dispositivos deben utilizarse con una funda protectora apropiada 

para minimizar el riesgo de rotura en caso de accidente. 

 
 

Ante el incumplimiento del buen uso de los dispositivos y a partir de una 

intervención gradual se podrán adoptar alguna de las siguientes medidas: 

 
 

 

 

 

 

Amonestar verbalmente. 

Retenerle el dispositivo al alumno/a toda la hora de clase y al finalizar 

devolverlo. 

Retenerle el dispositivo toda la mañana y remitirlo a jefatura de estudios 

o dirección. 

Retenerle el dispositivo toda la mañana y avisar a las familias. 

Retenerle el dispositivo toda la mañana y que la familia venga a retirarlo. 
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AUTORIZACIÓN EXPERIENCIA BYOD (TRAE TU PROPIO DISPOSITIVO AL CENTRO) 
 

 
Yo, D./Dña _______________________________________ como padre / madre / 

tutor / tutora legal del alumno/a ____________________________________ del 

curso __________ del CEIP San Roque estoy de acuerdo y autorizo a que mi 

hijo/a pueda desarrollar la experiencia educativa BYOD (Bring your own 

device o trae tu propio dispositivo) en las clases cuyo docente lo requiera. 

 
 

 
Al mismo tiempo, dicho alumno/a se compromete a que solo utilizará el 

dispositivo en presencia de un docente y siguiendo las indicaciones que se 

le indique. 

 
 
 
 

 
Firmado: ______________________________  DNI/NIE: _____________________ 

 



   
   

   
COndiciOnes de usO de lOs dispOsitivOs 

persOnales del prOfesOrado 

 

 

 
 

De acuerdo con la Instrucción de 31 de julio de 2020, de la Dirección General 

de Formación del Profesorado e Innovación Educativa en su punto 6.2, se 

recogen en nuestro Centro las condiciones de uso para el profesorado 

relacionadas con el BYOD (Bring Your Own Device, en español: Trae Tu Propio 

Dispositivo). El profesorado del CEIP San Roque puede hacer uso en el centro 

de sus dispositivos electrónicos personales siempre y cuando cumpla las 

siguientes recomendaciones: 

El profesorado es el responsable de su propio equipo y debe velar por la 

seguridad e integridad del mismo. Debería bastar con el uso del sentido 

común: instalar las actualizaciones de firmware, ser prudente con el 

software de terceros, configurar el bloqueo del dispositivo, usar 

contraseñas, no dejarlo desatendido… En caso de rotura, pérdida o 

sustracción el centro no se hará responsable. 
 
 

Cada usuario debe garantizar que sus dispositivos no han sido rooteados 

o se les han hecho jailbreak. También se debe garantizar el uso de 

software y sistemas operativos originales. 
 

En ningún caso se almacenarán datos de carácter personal del alumnado 

del centro en el dispositivo personal. Para este fin se utilizarán las 

herramientas en la nube que pone a disposición del profesorado la Junta 

de Andalucía y nuestro centro. 
 

Se entiende que el uso de dispositivos electrónicos se hará bajo el 

principio de racionalidad evitando el uso continuo injustificado para 

temas personales no académicos (como por ejemplo el uso de redes 

sociales, descargas no procedentes…). 
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COndiciOnes de usO de lOs dispOsitivOs 

persOnales del prOfesOrado 

 

 

 
 

 

El uso de dispositivos electrónicos personales quedará restringido a 

temas académicos. 
 
 

Antes de publicar una foto o un vídeo en redes sociales, blogs o páginas 

web el profesorado debe asegurarse de tener el consentimiento expreso 

de las personas que aparezcan en ellas (especialmente si aparece 

alumnado en dichas fotos o vídeos). NO está permitido el uso de fotos 

de alumnado en RRSS personales 

En todo momento se cumplirá con lo establecido en la Ley Orgánica 3/2018, 

de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los 

derechos digitales. 
 

 

PrOfesOrado y usO de BYOD pOr parte del 

alumnado 

Si el profesorado programa el uso de dispositivos BYOD (trae tu propio 

dispositivo) por parte del alumnado, debe tener en cuenta las siguientes 

indicaciones: 

 

El alumnado no puede traer ningún dispositivo si no cuenta con la 

autorización firmada de la madre/padre/tutor/a. 

 

Queda prohibido el uso de los dispositivos digitales fuera del aula. No se 

podrán usar durante el horario de recreo, comedor, aula matinal o 

extraescolares. 
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PrOfesOrado y usO de BYOD pOr parte 

del               alumnado 

 

 

 
 

Los dispositivos se utilizan únicamente cuando lo proponga el 

profesorado para realizar alguna tarea concreta. No se deben traer a 

clase si no han sido solicitados previamente. 
 

Es obligatorio que la maestra o maestro esté presente cuando se use el 

dispositivo y que dé el permiso para usarlo. No se podrá sacar el 

dispositivo de la mochila hasta que se tenga dicho permiso. El dispositivo 

deberá guardarse cuando la actividad haya finalizado, no se dejará 

encima de la mesa si no se está usando. 
 

No se pueden hacer fotos a otras personas sin la autorización de estas 

y del docente que lleva la actividad. 
 

Los dispositivos se mantienen en silencio para que no distraigan ni 

interrumpan la actividad en clase. 
 

El alumnado se compromete a evitar la pérdida de los dispositivos 

propios o de otros compañeros/os y, si esto ocurriera, se compromete a 

colaborar en su localización. Cada una/o debe prestar cuidado para 

evitar que se pierda. 

 

Cuando haya que recoger el material o mover las mesas guardaremos 

en primer lugar los dispositivos para evitar que se caigan o se golpeen. 
 

 

Los dispositivos deben utilizarse con una funda protectora apropiada 

para minimizar el riesgo de rotura en caso de accidente. 
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PrOfesOrado y usO de BYOD pOr 

parte del           alumnado 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 


